
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 007/99 

----------------- 

 

VISTO: 

      Los antecedentes obrantes en Expediente Municipal N° 2363/98, 

del llamado a licitación pública para otorgar la explotación comercial 

del Buffet y Proveeduría del Complejo Turístico Calabalumba; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que según lo dispuesto por Decreto N° 202/98, se realizó 

el segundo llamado a licitación, habiéndose presentado un solo oferente 

que reúne condiciones de acuerdo al Pliego Particular respectivo, 

habieno ofrecido la suma de $ 3.600 (Pesos tres mil seiscientos) 

anuales; 

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:ADJUDICASE la concesión del Buffet y Proveeduría del Complejo 

Turístico Calabalumba, a la Sra. Ana Karina Vodanovich, DNI N° 

92.966.218, con domicilio en calle Pública s/n, Charbonier, Pcia. de 

Córdoba,  en la suma de $ 3.600 anuales, de acuerdo a la propuesta 

presentada por la oferente.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el ingreso a la Partida Presupuestaria  

4.1.2.02.02. Concesiones Varias, del presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:PROCEDASE por Asesoría Letrada a la redacción del 

correspondiente contrato de concesión.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 15 de enero de 1999.-  

firmado:   GABRIEL E. SUAREZ        DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

         SUBSEC.P. Y E.S. A/C S.G.    INTENDENTE MUNICIPAL 


